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Articulo 1.’ L*3 Uyea obligaran «a la Panínaaia, Ulas 
«liaras y Caaariaa, i loa raliite dia» da aa promulgación, 
*1 as illas 10 10 diapaiieao otra coia. Sa entienda hecha la 
ftomnlgación el día an qua termina la inaeroión da la la; 
*0 la S^aeeta títeiai.

Art. 8« La ignorancia de laa ley «a, aa axonaa de an 
•nm^li miento.

Art.3,<* Laa leyes no tendrán afecto retroactÍTo, el no 
«pulieren lo eontrario. [Oádigt eirií etyeníe' 
, SI Real decreto de 4 de Be ero de 1886 yin Real orden 
« B de Agosto da 1091, díiponon no aa otorgue por las oor- 
roracionas provinciale a ni municipales ningún documento 
*' Meritura il a que loa ramatantea prosanten loi recibos 

habar satisíacho los dereoboa de ímar oión da los anun- 
"M de subastas all la 9aaata dt Madrid y Bolbtis Ofioial

8U8CRTP0IÔN PARTICCLAR

Su OdaDona fiPtus. PoiiA on Odaooaa Psiaiat.
Ou me*................. 9
Trimestre..,, , g SB
Sail meses,. . , .16 bO
Un ado ,88

Un mes. . , , .4
Trimestre...........................  11 26
Seis mesas..........................   23 60,
Uñate................................... 46

Ædmtre «tirite, 40 sínttM» da futta, 
»« publica todos los dias, es espío los domingos, 

NOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamonte que los Bros, Alcaldes 
y Scoratarios reciban erta “BOLETIN^ diipoadria que aa fije 

un ejemplar en el sitia da costumbre, donna permanecerá 
baste al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y aonneioe que ae manden publicer 
en los Baittinea Ofidaiei aa han de remitir al Jais politico 
respectivo, por cuyo conducto aa pasarán á los oditoro* de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864;.
Los aeSorss Sacretarios oui darán bajo sn mas estrecha 

respe usabilidad, de conservar tos números de eate BaieUnf 
coleccionados para su encuademación, que deberá vsrii- 
carse al final de cada aCo.

Advs«tkscií. Conforme con la condición 4.“ dal pilo» 
go que ha servido de base para 1a subasta, pose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á insiancia de parte sin 
que abonen loa intercsades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 cóntimos por linea o 
parió de alia, y la venta de números suf-ltos á 89 céntimos.

PARTE OFICIAL

^itsitaia ¡le! CoDsejs je XUstns
(fiaceM del 4 '^e Dicíeiiibre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gante (Q. p Q_j y Augusta Real 
fomilia^ continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

i »

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Jimo. Sr.: 3, M. el Set (Q. D. Q.), y 

8d nombre le Bbua Eegente del 
®i“o, ha tenido á bien disponer qo» 

ananeie à trasiaoión la cátedra de 
'storia Natnrai, aomprensiya, según 

®i Real decreto de 13 de Septiembre 
^timo, de loe dos oureos de Zoología 
^ 108 dos de Química y Mineralogía, 
tocante en el Institato de Qaadalajara. 

^6 Real orden lo digo à V. I, para 
•^ oonooimiento y demás efectos. Dios 
80arde à V. I. mnohos añoa, Madrid 18 

® Noviembre de 1898.—Sagasta,
'■ Director general de Instraoción pú- 
^Üoa.

^úeoción general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Institato de 
'íádalajara la cátedra de Historia Na- 
^^l| comprensiva según el Beal de- 

®^oto ¿0 jg (jg Septiembre Último, de 
®® 001808 de Zoología y loa dos de 

^®‘inioa y Mineralogía, dotada oon el > 
J^®Ido de 8,000 pesetas a no alee y la 

uficaoi6n oorrespoodiente por aoo- 
Ución de ensefianzas, la oael, oo- 
"pondiendo al tamo de conoorso, se 

^^onda previamente á traelaoión, con* 
j/^e á lo diapnesto en el R. D. de 23 
^10 1894 y Beat críen de esta fecha, 
'io\^^ '^**® ‘°^ Catedrátioofl namera- 

“ de luetitatOH que deseen ser tras

ladados á te misma, loe excedentes y 
loe oomprendidoa en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, poe- 
dan solicitaría en el plazo improrroga 
ble de veinte días, á contar desde Ia 
poblioaoión de este anancio en la Ga^ 
ceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra i 
los Profesores gne desempeñan ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igoai asignatora y tengan el titulo 
oientlfioo que exige la vacante y el ’ 
profesional qae les corresponda. < 

Los Oatedrátioos en activo servloio j 
elevarán sos sotioitodes, acompañadas ' 
de la hoja de servicios, á esta Direo. i 
oión general por condocto y con infor- j 
me dal Director del Institato en que j 
sirvan, y los qae no estén en el ejer- » 
cioio de la enseñanza, por oondaoto ! 
del Jefe del establecimiento donde ho- t 
hieren servido últimamente, debiendo J 
este anonoio publioarsa en loa BoteU- j 
nes Oficiales de las provincias, y por j 
medio de edictos en todos los estable- ; 
oimientos públicos de enseñanza de la i 
Nación; lo cual se advierte para qae : 
las Autondades respectivas dispongan i 
qae asi se verifique desde luego sin i 
más aviso qae el presente. »

Madrid 13 de Noviembre de 18^8.— ;
£1 Director general, V. Santamaría. f

Fiscalía dal Trilmaal Snpiema

Ei Fiscal de la Ândianoia de Madrid 
ha dirigido à este Centro la si go lente 
oomanloaoiôa:

“Exorno. Sr.: El Representante del 
Ministerio fieoal en el Jozgado de pri
mera instancia de Pastrana me ha oon- 
snltaJo si en anas diligencias de pre- 
venoión de ab intestato, tratándose de 
menores de «dad, hijos del difunto y 
huérfanos de madre, debía acordaree 
el sobreseimiento, ana vez oonetitnido 
el Consejo de familia, corno el conanl 
tanta habla solicitado, por entender 
qae el art. 301 del Código civil ha de»

rogado las disposiciones de la ley pro
cesal.

Como quiera qae se trata de aatos 
en trámite, coya paralización, atendi
da so naturaleza, pudiera irrogar par- 
joioioa á los interesados, me ha pare 
nido conveniente evacoar sin demora 
la consulta en los términos signientes, 
sin perjaioio de sometería á la sope- 
rior resoluoión de V. E , para que me 
sirva de gofa en loa casos análogos qae 
en adelante puedan presaQtarse.„

Contestación á la consulta
“Diapone el art. 309 del Código ci

vil, qae el Coosejo de familia oonoceté 
de los negocios qae sean de so compe
tencia, conforme á las prescripciones 
de aquel Cuerpo legal. Befiérense éstas 
Únicamente á la tutela, oaya oonetita- । 
oión y ejeroioio han variado radical- : 
mente, ssemiendo hoy el Consejo las 
taonltades que ála Aotoridad jodiaial 
estaban confiadas entes, y pudiendo g 
considerarse aquella inetitooión corno ; 
la basa sobre la qae desoansa la tutela, 
hasta el panto de que la intervención í 
judíoial y la del Ministerio fiscal cesa 
desde que as oonstítoye el Consejo, á ’ 
ezcepoión del caso en qae debe presi- ( 
dirlo el Fisoal manioipal. Con razón, i 
por oonsigaiente, se oonsideran dero- , 
gados los articulos de la ley de Enjui- j 
oismiento civil que tratan del nombra- , 
miento de tutores, por el art, 1,976 del * 
Código civil. ^

Bajo este concepto, ana vez forma
do el Consejo ha de proceder á dictar 
las medidas necesarias para atender á 
la persona y bienes del menor ó inca. ' 
paoitado y oonatítair la iatela, á tenor ’ 
de lo establecido por el art. 301 del Có
digo. Paro en la prevención del joioio ' 
de ab intestato ninguna intervención 
concede la ley al Consejo, y, por con- 
sigaiente, no puede oonsiderarse como 
de so competencia ni estimarse dero
gadas las díspoaioionea da la ley, entre 
las que se encaentra la relativa á la 
adopción de oficio por el Jaez de las 
medidas qae entienda necesarias para

la segoridad de los bienes á qae se re
fiere el art, 962, el cual se halla vigen
te, excepto en la parte relativa ai aom- 
bramiento de tutor, asi como vigente* 
se enonentran también las demás près* 
oripoioaes de la ley, qne tratan de la 
prevención del ab intestato, declaración 
de herederos y Bubsigaieate juicio, de
biendo continuar la intervención judi
cial, según dispone el art, 1,002 en sn 
párrafo segundo, cuando legal mente 
sea necesaria, por couourrir alguna de 
las oiroonatanoias que hacen necesario 
el joioio de testamentaria, según el ar- 
tionlo 1.041, ó sea ooaado loe herede
ros ó cualquiera de ellos sean menores 
ó estén incapacitados, á no ser que es- 

i tén representados por sus padres.
j Es cierto, como 7. S. entiende, que 
| el Consejo de familia ha eastituido á 
j la Autoridad judicial ea las facultades 

de protección á los menores ó incapa- 
citados; pero no lo ea menos qae, apar- 

i te de este extremo, en loa demás rela- 
1 ti vos al ab intestato contenido en la ley, 

ésta so ha sido modificada por el Códi-
¡ go oivil, y por ello, debe ooncinaar, en 
i el caso que motiva su consulta, la in- 
¡ tervenoión judicial y la consiguiente 
1 Tepresentsoión del Ministerio público.„ 

Apercibida esta Fiscalía del Tribu
nal Supremo de qae lus términos con
cretos de la oneetión se reducíen á la 
inteligencia del articulo 301 del Có
digo civil en relación con la leg de En
juiciamiento en materia de ab intesta
tos g determinación del verdadero con
cepto del Consejo de familia, contes
tó Is conscita quedando enterada da 
8Q8 términos y mostrando en confor
midad con Ia reBoluoión indicada por 
el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia do 
esta Corte, en el sentido de que I» 
disposición del artíonlo 301 del Código 
civil, en qae aquel Representante fis
oal de Pastrana se fundaba, so ha de
rogado las de la ley de Enjuioiatnietito 
civil referente á los ab intestatos, y, por 
oonsiguiente, que no debe sobreseerse 
en éstos, cesando la intervenoión judi
cial sólo porque se haya constituido elMinisterio de Cultura 2024
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Consejo de familia de menoree de edad 
hijoa de! difonto y huérfanos de madré.

Creyendo, empero, que !o8 términos 
de la conaalta y ann aignnos de los 
fandamentos por dicho Fisoat coneig- 
uados ai solnoionarla, requerían aola- 
raoión, consideró esta Fisoalia oonve- 
niente adicionar algunas ooneíderaoio- 
nes que eirvieran para fijar el criterio 
del Ministerio fiscal en los conceptos 
de qae se trata, y que esencialmente 
se estima necesario reproducir ahora 
por medio de esta cironlar para cono
cimiento y regla de condnota de todos 
sus dignos indivídnos.

Una cosa es el ni infesfaío y otra el 
interés personal que en él puedan te- 
ner menores ó incapacitados.

El ab intesiato tiene lugar á falta de 
testamento,porque larolnntad del fina
do expresamente declarada en solemne 
forma es la euprema ley para la dispo
sición de BUS bienes: puede no constar 
la existencia de disposición testamen
taria; pero esto no implica que no exis 
ta, y que, según ella, nazcan derechos 
en favor de ciertas personas: dicho jui
cio es universal y ha da prevenirse de 
oficio, aun enando haya parientes den
tro del grado y calidad que designe el 
nóm. 3.“ del art. 960 de la ley de En
juiciamiento, cuando alguno de ellos 
sea de la con ición indicada (art. 963).

En ese juicio, asi prevenido, espar
te el Fiscal, corno la ley dice, en repre- 
senladón de los gue puedan tener dere
cho á la herencia, tiendo de su obliga 
ción promover cuanto considere necesa 
río para la seguridad g buena adminis
tración de ¿os bienes (art. 972 9 y no ce
sa so intervención hasta que sea firme 
la resolución judicial por la que se ha
ya hecho la declaración de herederos 
(art. 996), sin que de estos terminantes 
preceptos legales se excluya el caso de 
existí r únicamentedescendieniesdel fina
do, porque la daolaraoión de so dere
cho han de obtenerla precisamente con 
citación y audiencia fiscal (artículos 
977 al 981).

Es, pues, nuestro Ministerio el pro
tector nato da los derechos é intereses 
de la universalidad á que responde el 
juicio de ab míesíato, y esto, por si so 
Jo, advierte desda luego la inaplicación 
del art- 301 del Código para impedír 
dicho juicio, toda vez que aquel artí 
culo se limita k disponer que, una vez 
formado el Consejo de familia, dicte 
se medidas necesarias para atender d 

la persona g bienes del menor ó ineopa- 
diado, g constituir la iuiela-, es decir, 
que el Código trata en el articulo alu
dido de intereses particulares, indivi* 
duales 6 de una personalidad, en tanto 
que la ley procesal ampara en juicio, 
y por medio del Juez y del Fiscal, co
mo queda dicho, los de la universali
dad.

No puede ser más patente la dístin- 
ción: y la hay, ademé8 muy significa
tiva, en la misma ley de Eujoicíamien- 
Co, entre los sujetos ó no k tutela, co
mo ea observa comparando el párrafo 
segando del art. 961 con el art. 962.

En aquél dice: ‘'luego qne compa
rezcan los parientes por sí ó por medio 
de persona que las rapreseOte legítima- 
mente, se les haré entrega de loa bie

nes y efectos pertenecientes al difunto, 
cesando la intervención judídal, á no 
ser que alguno de loe interesados la 
solicitaren; 7 ®o si 362 ordena: *'qoe 
83 adopten de ofício las medidas que el 
Jaez estime neoesarias para la seguri 
dad de los bienes cuando alguno de loa 
parientes sea menor ó incapacitado.,, 
Á los que se hallaren en este caso, ai 
Juez de primera instancia les proveerá 
de tutor, d no lo tuvieren-, de suerte que 
aun provistoe de representante legal, 
no manda la ley que cese la interven 
ción judicial, como cuando se trata de 
personas en la plenitud de sus dere
chos civiles.

Evidente es que,respecto ai nombra
miento de tutor, ha de estaree á lo que 
dispone el Código civil: bien entendi
do que éste no ha derogado en manera 
alguna la facultad del Juez de prime
ra instancia, antes indicada, para pro
curar que el menor ó incapacitado ten
ga tutor; sólo que en vez de nombrar
lo él, exigirá que el Consejo de fami
lia cumpla lo que ordena el citado ar
ticulo 301 del Código; y si no se hubie
re formado ó constituido el Consejo, 
requerirá al Juez municipal respectivo 
para que sobre esto provea, caso de no 
mediar excitacióa del Ministerio fiscal 
(art. 293 del Código civil).

Eu orden á la verdadera signifies- 

í

Í

-i

ción del Consejo de familia, no hay ' 
que tomarla tan en absoluto corno pa- ; 
rece despreuderee de tae frases que se , 
emplean al ocuparse de ella. (

No ha sustituido por completo á la ; 
Autoridad judicial en todo lo que de ; 
antiguo venia ésta ejerciendo para pro- Í 
teooión de los débiles, ni el protulor 
ha reemplazado al Ministerio fiscal de ; 
tal modo que haya extinguido so asen- > 
oial á la vez que tradicional misión. | 

y como las leyes sólo por otras leyes 
se derogan, según el articulo b." del 
mismo Código, debe, por tanto, inter- ? 
pretaree éste reatriotivamente, esto es, 1 
no admitír en el Consejo ni en el pro- 
tutor otra competencia que la que le ^, 
esté clara y expiieitamente definida, j 
reconociendo, por el contrario, en la ! 
Autoridad judicial y en el Ministerio ; 
público, respectivamente, la que á la t 
promulgación de! Código les oorrea- | 
pendiera y no se les haya por este ; 
Cuerpo legal cercenado de modo evi- J 
dente. j

El Consejo de familia no es, en re- f 
sumen, sino un elemento del nuevo or | 
ganismo tutelar, y bien considerada la ’ 
tutela dvil instituida para la proteo- - 
ción, defensa y representación de per- 
senas y bienes particulares de meno- j 
res é incapacitados, no es propíamen- ! 
te una institución de Derecho público, j 
sino de Derecho privado, lo onal no ? 
importa para que ea reconozca que es - 
iostitueión qua afecta á un orden é in- 1 

tarés generales, corno cuantas leyes se 
refieren k la asistencia de los necesita- i 
dos de amparo bajo el principio de 1 
protección legal, cuyos fines se cum- 
plen bajo diversas formas.

En cierto sentido de analogía pudie
ra tal vez repetírse aquí algo parecido 
á lo que antea se decía de la jurisdio- 
ción; tutela retenida y tutela delegada; 
aquélla, social, más comprensiva, inde- } 

terminada y general, en el Poder pú
blico; la otra individual, especial y de 
límites más concretos, en el Consejo de 
familia: la una comúnj la otra especial. 
Fara la general retenida y social, están 
los antiguos organismos judicial y fis
cal; para la especial delegada k indivi
dual, esos otros nuevos organismos li
mitados, del tutor det Consejo y de! 
protutor en recíproca relación do obje- 
to con los otros.

La práctica «e Ia qne hará compren
de mejor que la doctrina la realidad 
legal de los expresados conceptos;sien
do, á mi juicio, oonolasión de éstos, 
que, en caso de duda, así como en lo 
jurisdiooional, se resoelven loa conflic
tos en favor del fuero ordinario y no 
del especial, por ser aquél la regla co
mún y la fuente de todos los demás, 
siempre que tal duda aparezca, será la 
tutela retenida, y sus órgano# natos, el 
Juez y el Fiscal, los que, en su respec
tive esfera, habrán de funcionar por el 
principio general da protección social 
del Poder público.

Por último, conviene rectificar el 
concepto de qne le ley no concede ai 
Oonseje de familia ninguna interven
ción en tos ab intestatos; porque la re
presentación del menor ó incapacitado 
en sotos civiles, y por eud« en juicio, 
ai bien corresponde el tutor, hay casos 
en que directamenie pasa ai Oonsejo, 
por iooompitibilidad de aquél y del 
protutor, debiendo obtener la antori- 
Bación del Consejo para entablar de
mandas á nombre de los patrocinados 
ó tutelados. De suerte que si éstos tie
nen intereses en nn ab intestato, pueda 
y debe intervenir el Consejo de fami
lia en loe término# someramente expre
sados.

Así lo traslado á V, S. para su co
nocimiento y como regla general da 
criterio que habrá de observar en la 
materia, deudo noticia de ello á sue su
bordinados, y acusando á este Centro 
el oportuno recibo.

Dios guarde á V. 3. muchos aflos.
Madrid 29 de Noviembre de 1898.— 

Felipe Sánchez Fornón.
Sr. Fiecal en la Andienoia territorial 

de,...

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 8108

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, da 
rents tos meses de Marzo y Abril 
de 1898.

MES DE MARZO 
Sesión ordinaria Jet día 6

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.

Concurrieron loe eefiores Orellana, 
Vilaplana, Linares y Vergillos.

Acuerdos:
Se aprobó el acte de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 3, no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

Se consignaron en actas los nombras 
de loe señores que no habían oonourn- 
do á la sesión,

!Se acordó dejar pendiente de lectu
ra y disoueión hasta que termino el pe" 
ríodo electoral, el informe emitido por 

la comisión de Mataderos, en la inetan- 
oia presentada por don Juan Bojaa y 
otros vecinos de esta ciudad.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones de interés publicadas 
en las Gacetas y Boletines Oficiales de 
la semana.

Se aprobó la cuenta de consumos del 
! mes de Febrero próximo pasado.

También se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes de Marzo.

En vista de la información practica
da para averiguar el paradero del pa
dre det mozo José Cruz Vázquez, el 
Ayuntamiento acordó consignar que 
hay motivos suficientes para suponer 
Ia ausencia de dicho individuo, en las 
condiciones que determina la ley ¿^ 
Reemplazo y que se extiendan los opor
tunos edictos.

Sesión del día 10
Fresidencia

del Sr. Alcaide D. Francisco de Lona.
Asistieron los señores Linares, Ver

gillos, Guerrero, Valverde, Lefia, Fé' 
rez, Algoacil, Vilaplana y Orellana.1 Acuerdos:

i Se aprobó el auca de la anterior.
Se consignaron en actas los nombres 

de loe eoñores Concejales qne no ha' 
bían oonounido.

j El Ayentamiento quedó enserado 
; de las dieposiciones de interés publi

cadas en las Gacetas y Boletines 0ñdCi‘ 
les de la eamána.

Sesión del día 17
Fresidencia

del Sr. Alcaid# D. Francisco de LoU®-
Concurrieron los señores Linares! 

Vergillos, Valverde, Navas, Pére2i 
Arroyo, Alguacil, Muriel Palomeqoei 
Muriel Domíngez, Sau Julián, chacón 
y Lama,

Acuerdos:
Se aprobó el acta de Iu anterior.
Se coneignó que quedaban reí*^*®' 

grados en sus cargos mientras durées 
período electoral, los señorea Gonce]U' 
les suspensos y no procesados.

A petición del señor Juez de ioetru® 
ción de este partido, se acordó exp®*^’^ 
dos certificados refateutes el nt mhra" 
miento y poderes de don Juan Mor®' 
no Castillejo, exapoderado de ®®^® 
Ayuntamiento en la capital, y q®® ®® 
manifieste aí Juzgado que la apr®P’® 
ción ó distracción por parte del safios 
Moreno, de la sume en que salió slosD' 
lado, es verificó con daño y eotorpe 
oimiento del servicio público.

Se designaron loa locales en qu® ^®° 
de verifioarse las votaoiones en U ®^®5 
ción de Diputados á Córtes que í** ® 
tener lugar e1 día 27.

Sesión del día 24

Presidencia
del Sr, Alcalde D. Francisco de Luna.

Concurrieron loe señorea Fobl^lo 
nes, Mariel Palomeque, Linares, er 
gillos. Mariel Domíngaez. Valverde, 
Navas, Sanjulián, Chacón, Algde®‘’ 
Lama, Arroyo y Pérez.

Acuerdos:
Se aprobó el sota da la anter or.
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Se oonsignaron loa nombres de loa 
seflerea Concejales no Baistontea y la 
oansa de so aosenois,

A petioidn del seflor Josz moniOipBl 
8oordó el Ayontamiento facilitar on 
^‘l>ro de racimientos y otro de defen- 
010088 para el Registro civil, pagando 
>0 importe oon cargo á imprevistos.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 3

Presidenoia
^ol Sr. Alcalde D. Franoieco do Lana. 

Oon corrie ron loe eefiorea Vergillos, 
yalverde^ Moriel Domlngoei, Pérez, 

y Chacón.
Acoerdos;
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar goe le ordinaria oo- 

’^®Bpondiènte ai día 31 de Marzo pró- 
^’010 pasado, no tuvo efecto por falta 
"^^ mímeto de seflorea Conoejales.

Se consignaron los nombres de los 
’®ílor8e Conoejales no aaistentes y las 
*’8iiaag que moti varón su aaeenoia.

Oorrespoudiendo á la invitación que 
8oe el 8efior Eactor de la parroquia de 

Asonoión y Angeles, acordó el 
’Atamiento asistir ó los Divinos Ofi 

®'°8 de Semana Santa.
.®* presentó y toé aprobado por nna- 

^^"ïiidad el estado de la distrihneión 
fondos dal mes de Abril.

losando el Ayuntamiento da las fa- 
tUadea gao {g oonoeden los articulos 
'0 y 137 do la ley muoioipai, establo- 

®*i para el próximo alio económioo loa 
Recargos y arbitrios nacosBrios, con el 

•* de Cubrir las atenciones del preso» 
PueBto.

Se diÓ onenta del expediente ins- 
' 8*00 para probar la anaenoia de Pran- 

®*®oo Moreno Mora!, y el Aynntamien- 
’'®* en vieta de lo manifestada por los 
‘®’*'8O8 y da lo informado por los se

^®8 Juez mnnioipal y Cara párroco, 
'’®*'ia!Ó que bay motivo saSoionte para 
’’’ponér la ausencia de dicho indiví- 
’”» en lae condiciones que determina 
' ’®y de Reemplazov.

®e dió cuenta del expediente de el
ación sobrevenida, incoado á instan- 

”* del padre del mozo número 20, de 
*te reemplazo, Félix José Lama Or- 
J^^^^j y el Ayuntamiento, en vista de 

’’8 resultan probados todos los extre- 
^ °® de la alegación, declaró à diobo in- 

’^Íduo soldado condicional.

Sesión del día 9
Presidencia

^r. Alcalde D, Francisco de Luna.

.p oncnrrieron los señores Algaaoil, 
.’’'6UtoB, Pérez, Valverde, Navas y 
^'‘“’gro. 

^'íuerdos: .
* aprobó el acta de la anterior.

j. * hizo constar que la ordinaria oo* 
j(j®®Po lidien te al día 7, no tuvo efeo- 

^°r falta de número de aeHores Oon- 
'‘’liles

°'’^®’^®®'^°'^ '°® nombres de loa 
^^'^tss no asistentes y Ias cansas qoe 

’*aron so aneenoia.
tih ** ^*^''* '^^^ oficio qae el aefior Ar- 
t^**** ^’ ®"^* ciudad dirige al Ayun- 
«¡o ^^*^*'^ iavitándole & los divinos ofi- 
het^/^ ^®’^®“® Santa que han de te- 
^iu^''^'^ ^^ ^^ parroqoia de Santo Do- 

^®i Be acordó por la Corporación

< tenla por establecida la Adminístra- 
1 olón macicipaL
| Sesión del día 23
i Presidencia
1 del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.
* Asistieron loa señores Linares, Ver- 
t gilloe, V8Íverda, 0r611ana, Castillo, Vi- 

laplana y Algnaoil.
i Acnerdoe: 
j Se aprobó el acta de la anterior.
| Se hizo oonatar que le ordinaria del 
^ día 21 no tuvo afecto por falta de seño 
1 rea asistentes.
i Se consignaron los nombres de los 
C señores no asistentes y las cansas que 
j motivaron su ensenpia,
1 El Ayuntamiento, en vista del Real 
s deoreto de 14 del aetnai, por el qne se 
i abre una suscripción neoinnat para 

atender al fomento de ¡a merina y gas 
tos de Ia guerra, acordó encabezaría en 
esta población con la soma de 600 pe- 

i setas, que se pagarán con cargo al ca- 
5 pítalo de imprevistos.
j A petición del Maestro don Joaquín 
■ Cañero, acordó el Ayuntamiento auto* 
• rizarlo para que con el número de 
1 alumnos de les Escuelas públicas qne 
| estime prodente, poetnie por las oalles 
{ de la ciudad con el fin de allegar re- 
’ oarsos para la soBoripción naoionsl, 
’ ooosignándole nn voto de gracias por 

su patriótica icioiativa.
,' La Corporaoión quedó enterada de 
i nn oficio del señor Presidente de le Di- 
í pataoión provincial, en el qne se par- 
1 tioipa ai Ayuntamiento qne é partir de 

aquella fecha quedaba intervenido de 
oficio el 26 por 100 de todos los ingre. 
sos mnntoipales, hasta extinguir la 

j cantidad qoe se le adeuda por contin
gente.

| Se acordó socorrer con 7'60 pesetas 
, á María da la Sierra Mellado, para que 
; pueda trasladarse á Cadiz á ponerse en 
, oura de la enfermedad que padece, 
i Resolviendo le solioitado en instan* 

cía por don Vicente Campins, se acor- 
i dó manifestarie que tan pronto corno 
j satisfaga ¡os recibos pendientes de pa- 
j go de tres centilitros de agoa de la ce* 
j líe Santa Roealla número 7, se insari* 
‘ birá á su nombre diobo liquido. 
j Prévio informe de le comisión de 

Consumos, se acordó desestimar la ins- 
. tanoie de don Jnan Ramón del Pino, 
' en 1« qoe pedía se rectificase la liqui- 
, dación de aus depósitos de vino y vi- 
; nagre.

Se acordó, de conformidad oon lo iu- 
j formado por Ia comisión de Obras y 
; ornato, autorizar á don Rafael Blanco 
í Padilla, para que levante une cerca en 
- los limites del huerto de su propiedad 

nombrado de Medina, prévie su gien- 
aura y que el sobrante qoe résulté sea 

* la servidumbreqae por su fondo tienen 
1 varias oaeas de le celle Baena.
; Sa acordó pasase á informe de la 
; Contaduría y de la oomisiôu de Ha- 
; ciende un estado de cuenta corriente 

que rinde el Agente ejecutivo don Ra- 
j fael Ruiz del Portai.
i Sesión del die 30
' Presidenoia

1 del Sr. Alcalde D. Franoisoo de Lana.
! Concurrieron los señores Valverde, 
' Clavas, Vilaplana, Algnaoil, Mesa, Ver

gillos, Lefia y Castillo.

darle la más expresivas graoise y ma 
niíestaríe la imposibilidad en que se 
halla de asistir & ellos por tener ya 
acordado y ser costumbre inveterada 
concurrir à los que se celebran en la 
Iglesia matriz de esta oiodad.

Se aprobó por unanimidad la enenta 
que rinde el Administrador de oonan- 
moa de loe ingresos y gastos habidos 
durante el mes de Marzo próximo pa- 
Bado.

Sa aprobó al nombramiento de oomi- 
sio o ado hecho por él señor Presidente 
â favor del oficial primero da la Secre
taria don Manuel Peña, oon el fin de 
que acompañe los mozos del actual re
emplazo á la capital.

Sesión del día 16 
Presidencia 

del Sr, Alcalde D. Fraaoisoo de Luna.
Concurrieron loe señores Linares, 

Vergillos; Orellana, Leña, Castillo, Vi
laplana, Mesa, Algnaoil y Pérez.

Aouardee:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente ai 14, no pode celebrarae 
por falta de número dé señoree Conce
jales.

Se consignaron loe nombres de los 
señores no asistentes y lae cansas que 
motivaron so ansenoia.

El señor Presidente manifestó que 
el tila 10 del corriente en que terminó 
el periodo electoral, volvieron é so es
tado de suspensión los Concefsíes pro
pietarios y entraron en ejeroioio los in
terinos.

El Ayuntamiento, previo informe de 
la comisión de Mataderos, acordó ana 
lar el contrato de arriendo celebrado 
oon la Sociedad de la plaza de toros y 
poner en vigor las tarifas que reglan 
antes de promolgarse el nuevo regla
mento.

Se autorizó à doña Ana Roldán Es
pinar, para que traslade à en casa Die
go Avía 6, cinco centilitros de agua, 
disminuyendo para ello las dotaciones 
de otras dos casas de en propiedad.

Se pasó á informe de la comieión da 
Obras y ornato una instancia de don 
Rafael Blanco y Padilla, en la que pide 
autorización para levantar ana ceros 
en el huerto ¿e su propiedad nombrado 
de Medina.

También s» pasó á informe de la co
misión de Consumos otra inetanoia de 
don Joan R. del Pino, en que solioita 
se reotifiqoen Ias líqnidsoiones praoti- 
oadas en los dos últimos años por la 
Administración del impuesto á sos de
pósitos de vino y vinagre.

Se acordó sacar á subasta para el 
próximo año económico de 1898 é 99, 
el impuesto establecido sobre el mtr- 
cedo y vla pública y arrendamiento 
del edificio pesosderías, sirviendo co
mo tipo la cantidad en qoe fueron re- i 
matados el año anterior. ’

Se acordó psaaseo é la Agencia eje- ] 
cativa para su cobro par la vla de apte- ] 
mió los descubiertos da extrarradio de ' 
los años 1893 4 94, 94 é 96 y 95 à 96. i

El Ayuntamiento quedó enterado de j 
qne la subasta del cupo de oonsamoa ; 
anonoiada para ayer había resultado 
desierta y que en oumptimianto de lo j 
acordado por la Junta de asociados se

Acnerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria oo* 

rtespondiente al 28 no tnvo efecto por 
falte de número de señores Concejalea.

En oumplimiento de le Real orden 
de 16 de Octobre de 1894, se consigna
ron los nombres de loé señorea Conce
jales no asistentes y el motivo de sa 
ausencia.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
qoe el señor Oobernedor había remiti
do debidamente aprobadas las orde
nanzas municipales de esta oindad.

Se dió onenta y el Aynotamiento 
quedó enterado de nn ofioio del seflor 
Tesorero do Hacienda de la provincia, 
por el que se requiere á este Ayunta
miento para qoe en el término de vein
te dias satisfaga sus descubiertos por 
consumos del tercer trimestre de este 
ejercicio.

A petición del Presidente da la So- 
oiedad constructora de la plaza de to
ros, acordó el Ayuntamiento aplazar la 
ejeonoión de su acuerdo referente á la 
anulación de las nuevas tarifas del Ma
tadero.

El presente extracto qne forma el 
Secretario qoe suscribe en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley munioipal, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 12 de Noviembre de 1898,

Cabra 32 da Noviembre de 1898.— 
Joaquín Mora, Secretario,—V.® B,"; El 
Alcalde, Francisco de Luna.

Colegio olicial de farnaedotiGOS 
DE CÓRDOBA

Establecido en la calla Letrados, número 2€

Número 3146
Verlfioadas las eleooiones pera la 

oonstitución de este Colegio, oon suje
ción á lo que preceptúa la disponijión 
4.* transitoria y artfouloa del 66 »1 67 
de los Estatutos aprobados por Real 
deoreto de 12 de Abril último, qnndó 
oonstitnida la Junta de gobierno, el 24 
de Noviembre, en la forma siguiente: 

Presidente, Dr. D. Manuel María é 
Higuera.

Vooal 1.‘, Dr. D. Enrique Villegas 
Rodrigo es.

Idem 2.®, Lodo. D. Rafael Blanco 
Criado.

Idem 3.*, Lodo. D. José García Mar
tínez.

Contador, Lodo. D. José Montilla y 
Otero.

Tesorero, Dr. D. Franoieco Avilés 
Marino.

Secretario, Lodo. 0. Ventara Dâvila 
Leal.

Lo que se publica para oonocimien
to de los señores Farmacéntioos de es
ta provincia, á la vez que se les advier
te la obligaoión en que están de pedir 
sn incorporaoión á este Colegio dentro 
del plazo que también previenen los 
referidos Estatutos; bien eateadido qo» 
si transcurre aquel sin inscribirse no 
podrán continuar ejerciendo la pro
fesión.

Córdoba 1.* de Dícieaibr* de 1898, 
—El Presidente, Manuel Marín é Ri
guera.—El Secretario, Ventura Dávilfc. 
Leal.
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4 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COKOOBA

«ENCIA EJECDTIYA DE DACIE1IDI.-ZIIÏA DE BOETIHA

Número 3136

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.
Don Lois Portero y Guerrero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha- 

oienda.

k saber: Que en virtud de providencia dictada por este Agencia con fe
cha 20 de Noviembre, en el expediente general de apremio que se signe en 
este distrito por débitos de la contribución territorial, correspondiente á loa tri
mestres de 1896 á 1897, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á oontincación se expresan:

1728 815 73

3132 821 84

2648 672 40

1821 19Û 71

2620

Número 

de 

orden

DEBITO 
por prinoi- 

PS'Ít 
recargos 
y costas

Ptas. Cta.

NOMBRES DE LOS CON TRIS UTENTES 
y fincas qae se subastan 

con expi esión de las oargaa preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cta,

3092

1726

2801 370 00

630

256

131

20

95

88

20 295 68

2027 233 03

2981 169 20

1977 82 12

1797 333 45

1719 427 79

1761

2189

169 75

235 92

1321 242 19

1200 228 66

1960 102 88

1932 103 22

2004 121 84

1567 81 00

866 154 08

646 85 69

j Dofia Amaiie Rodríguez y Contreras, vecina 
¡de esta ciudad.—Siete lanegas y seis oeleaiinf>s 
|de tierra puesta de viña, en tas Capotas, de este 
término, am carga ni gravamen algano, capitali 
Zados en la oantidad de...............................................

Don Francisco Alcaide Basca vecino de La 
|RaoQbla.-.- Cinco fanegas y cinco celemines olivar, 
.en las Tejoneras, de este término..................... ,.,.,
j Cofia Francisca Solana Salido, vecina de esta 
oiadad,—Cuatro celemines y cuatro octavos d. 
tierra olivar, en la Fuente Nueva, de este tér 
mino.................................................................................

Don Rafael Sánchez Amo, de estos vecinos,— 
Siete celeminee olivar en Fanohica, de este tér- 
mino.................................................................................. 

| Don Alfonso Veredas, do estos veoinofl. Cinco 
sextas partes de casa en Ia del número 36 de la 
calle Üelgsr, capitalizada en la cantidad de..........

Doña Eogenia Jorge Aguilsr, vecina de Cúr 
dobu—Tres fanegas y seis celemines de tierre 
puesta de viña, en el Chorrillo, do este término...

Don Freucisoo Hidalgo Sánchez, por él don 
Francisco Cabedo Riera, vecino do esta ciudad.— 
Una fanega y siete celeminee de tierra puesta de 
viña, en Beoavento, de esto término, capitaliza 
dos en................................................................................

Don Francisco Hidalgo Sánchez, ÿor él don 
Manoel Hidalgo Arjona, vecino de esta ciudad.— 
Una fanega y diez ceiemines de tierra pceata de 
viña, en U Cañada del Navarro, do eete término, 
capitalizados en........................................... ...................

Don José Muñoz Blanca, de estos veomoe.— 
Ocho celeinines do tierra olivar, en la Magdalena, 
de este término, cuya finca está gravada con tres 
embargos: uno en favor de doña Conaepoión Salas 
Delgado, hoy sos herederos, por 200 pesetas pata 
costas,' otro en favor de don Miguel Alda Moliner, 
por otras 200 pesetas, y otro en fsvor de don Ba 
fael de Leiva, por otras 200 pesetas; capitalizados 
en la cantidad de...........................................................

Don Nicolás Cabello Ortiz, por Gregorio Ur
bano, vecino de esta oiadad. — Una fanega y nn 
eelemin de tierra puesta de viña, en Gitueros, de 
este término. Esta finca, en unión de cuatro fane
gas, está gravada con nn oenso en favor del cao 
dal de Propios de esta ciudad de 2.400 reales de 
principal y 72 leales de réditos ánnos, y está ca
pitalizada en la cantidad de,.....................................

Don Francisco Sales Cabello y Lozano, vecino 
de esta ciudad.—Una fanega y seis celeminea de 
olivar, en la Casilla de Trillo, de este término, sin 
carga ni gravamen alguno, qppitalizados en la 
cantidad de......................................................................

Juan Domingo Tejada, de estos vecinos.—Una 
casa en la calle Prietas, de esta población, mar
cada can el número 29......... .. .......................................

Agustín Trapero, de estos vecinos.—Una eass 
calle Puesta del Sol, número 11.,..........................

María Luisa Velasco Casado, vecina de esta 
ciudad.—Tercera parte de casa en la del número 
66 de la oalle Sapta Brígida........................................

Piedad porras Sánchez, de estos vecinos.— 
Mitad de nasa número 63, oalle Fuente Alamo...

María dal Carmen Garola, vecina de esta oia
dad.—Una oass en la calle Zarzuela alta, núm. 19,

Concepción Gómez Jabalquinto.—Una casa en 
la oalle Iglesia, número 4. Está gravada con un 
censo d# 960 reales da principal en favor dé la

6.720 00

2.240 00

876 00

666

937

6.640

1.276

00

50

00

00

1,060 00

976 00
8

P
'4

2939

728

3069

126

12

1919

1135

379

190

264

297

289

68

04

04

82

70

44

Capellanía qae fundó Gonzalo Ruiz de Lacena, y 
está capitalizada en la cantidad de..........................

1 Herederos de don Miguel Núñez de Prado, ve- 
OÍDOS de esta oiadad.—Una fanega, cinco celemí- 
Des y cuetro octavos Olivar en la Cañada de Fran
cia, de este término, capitalizados eu....... ..

Manoel Zafra, de estos vecinos.—T^es fanegas 
y dos oelemines oliva'-, en Hugo Albardas, do es
te término, capitahzados en la osutídad de...........

Doña Piedad Porras Sánchez, vejjaa de esta 
oiadad.—Una fanega, cuatro celemines y seis oo 
te vos olivar en Cañada Lerma, de este término, 
sin carga ni gravamen algano, capitalizados en la 
cantidad de......................................................................

Jaén Jiménez Cruz, de estos vecinos.—Seis 
celemines de tierra olivar en el Montijo, de este 
término, cap talízadoe en la canDdad de...............

Don Cipriano Bomero, vecino de esta ciudad. 
—Cuatro faaegas y seis oelemíues da üerra olivar 
en la Verada del Labrador, de este término, capí 
taijaadoe ea la cantidad da..........................................

Jnan Vaca, da estos vecinos. Una fanega y 
dos celeminee de tierra sembradío en el Cerrillo 
del Palomar, de este término, capitalizados en...

Herederos de Francisco Baena. —Siete celemí 
Des de tierra olivar ea la Dehesilla, de esta térmi 
no, capitalizados en................................................ ..

Don José Salgcaf-o Bermúdez, de estos veci
nos. - Se 8 fanegas de tierra olivar en la CasUla de 
Trillo, de este término, capitalizadas en..................

Don José Calatrava Baena, por doña Francis 
ca Yuste.—Seis celemines de tls ra oliva! en Bó- 
tiles, de eete íórmtíio....................................................

Aotonio Urbano Priego, de estos vecinos.— 
Una fauega y dos oele mines ol'var en Monteagna- 
yo, de este íéim ao, cspital-zados en......................

Juan Garmoaa, veoíno de La Rambla.—Una 
fanega y ocho oelemiass oUvr,r en Cantarranas, de 
este término.....................................................................

Bartolomé Arjona Prieto, vecino de La Bam
bis.—Gaatio fanegas, un celemín y on octavo de 
olivar en las Tejoneras, de este término, capitali 
Zados en la cantidad de................................................

Antonio López Gómez, de estos vecinos. — Una 
ifanega de tierra sembradío en Goesta Blanca, de 
este término................................................. ...................

Ana Hidalgo Villar, vecina de esta oiadad.— 
Coatro celem.oes de t>erra puesta da viña en la

841705 73

1
2862 ¡ 388 60

Caiíalejs, capiíalfzsdos en............................................
Tomás Rabio, de estoa vecinos.—Una fanega 

y dos celem-nea sembradío en el Carrascal, da este 
término, capitalizados ea..............................................219 * 219 95

Andrés Gómez, vecino de Montalbáu.—Tras

663 782817

2796 466 64

fanegas y díaz ceiemiaes olivar en los Algarbes, 
valorados en....................................................................

Doña Maria Antonia Baiz da Oastroviejo.— 
Cinco fanegas de tierra olivar en Biofrío, de este 
término, capitalizadas en..............................................

Doña Magdalena Bequena y Algaba, por la 
‘teetamentaría de don Vicente de la Aarora Be- 
.qnena, vecina de esta oiadad. —Dos fanegas y dos 
celemines de tierra olivar en Maldonado, de este 
término, oapitalizados ea la cantidad de.,..........

1.593 76

1.255

4,635

1.620

983

00

00

00

00'

6.040 00

1.880 00

616 00

3.064 00

1.440 00

1.890 00

1.870 00

6,243 00

660 00

600 00

980 00

3.656 00

4.940 00

2.290 00

2.640

1.720

1.593

1.693

666

800

1.963

00

00

76

76

26

00

75

1 
a

1La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta oiadad, ®'
10 de Diciembre, á las once de en mañana, por espaoio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.’ Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reoarg*^® 

7 costas, antes de oerrarse el remate.
2.* Que será postara admisible la que cabra les dos terceras partes del ^^ 

liquido fijado à los bienes.
3.* Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán 5® ®® 

ni fiesta en esta Agencia, eia poder exigír otros, y que si se earedese de ell'^®> 
oamplirá en falta en la forma que prescribe la regla 6." del art. 42 del reg ® 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cnales *1®®P 
se lea descontarán del precio de la adjudicación los gastos qüe hayan autioip ^>

4.° Que los rematantes se obligan á entregar ea el eoto de la eubaeta e 
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo qn® ®“® . 
los oontribayentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el ^^æ^^g 
to del precio del remate, en la oficina de la Agenda, antes del 
la escritora, según disponen loa artículos 37 y 39 de la lustraoción de 12 de 
yode 1888. .

Lo que se anuncia al público en oomplimiento de lo dispuesto en 1* ^®^

Î4.* del art. 37 citado. ¡^
En Montilla á 23 de Noviembre de Í898.—EI Agente ejecntívo, 

| Portero.

Imprenta del DIABIÜ DE CÓRDOBA
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